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C0NSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N. zrz3 de fecha 23 de ocrubre de
201'8' el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo estu¿nlo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum N. 1607, de fecha 30 de septiembre de 2019,
de Ia Dirección de Desarrorro comunitario, en er cual requieren al Administrador
Municipal decretar Ia visita del "serviu MóüI" a la comuna. se adjunta minuta de
presentación del proyecto.

3.- La Resolución del Administrador Municipal, quien instruye
decretar.

DECRETO.

1.- Autorfcese la instalación del "Sen¡iu Móü1", proyecto que tiene
como objeto difundir la oferta programática del serviu R.M. en toáo el tlrritorio
regional; además de orientar la tramitación relacionada a la postulación, otorgamiento
y/o cesación de subsidios habitacionales.
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Secretaria Municipal

BUIN l0 ocT. 2019

DEcRETo ALCAtDrcro N. 30¿l
5, t2 y 63 letra i) y letra j) de
Municipalidades de 1988 y sus modifi

el día: martes 22 d
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VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de
caciones.
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Por Orden del Sr. Alcalde

El "Serviu Móvil", atenderá desde las 10:00 a las 13:00 horas,
bre de 2019, en Ia Plaza de Armas de Buin.

oTESE COMUNIQUESE Y ARCHMSE.
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